
 
 

 
 
 

Respuestas Observaciones al informe verificación preliminar Invitación Publica a Proponer 

No. 008-I.P.A.P.2023, cuyo objeto es: “CONTRATAR EL PROGRAMA DE SEGUROS QUE 

GARANTICE LA ADECUADA PROTECCIÓN DE LOS INTERESES PATRIMONIALES Y 

EXTRAPATRIMONIALES, CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES SOBRE EL INTERÉS 

ASEGURABLE, RIESGOS ASEGURABLES O RIESGOS QUE EL ASEGURADOR TOMARÁ A SU 

CARGO, PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E.” 

 

Teniendo en cuenta que el cronograma del proceso en referencia determinó como plazo para 

presentación de observaciones al informe preliminar y  documentos de subsanación hasta el 

día veintidós (22) de noviembre de 2023 hasta las 5:00 p.m., previa revisión del email 

institucional y los documentos allegados a la oficina jurídica, se presentó las siguientes 

observaciones al informe preliminar del proceso de invitación publica a proponer de la 

referencia. El Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E. responde,  

Para absolver las inquietudes, se procederá a transcribirlas, identificando la fuente y luego se 

señala la respuesta a la misma. 

OBSERVACIONES RECEPCIONADAS:  

A. OBSERVANTE: UNION TEMPORAL SEGUROS PYEHUDN-2023 

Fecha y hora de recepción: 22 de noviembre de 2023 a las 3:20 p.m.  

Medio de recepción: Físico  

 

OBSERVACION 1. 

 



 
 

 
 
 

 

 

RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN COMPONENTE JURIDICO: La entidad no acepta la observación 

considerando que es deber del proponente diligenciar en debida forma los formatos solicitados 

por la entidad tal es el caso de lo relacionado con el anticipo donde no se diligencio en debida 

forma el numeral 20 dejando su casilla sin marcar, pese a que se había manifestado en el 

informe de evaluación preliminar de fecha 20 de noviembre de 2023.  

En segundo lugar, respecto con la composición accionaria de cada uno de los integrantes del 

proponente plural esta no se diligencio de acuerdo a lo solicitado, ya que no se solicitaba la 

identificación de los integrantes de la unión temporal y su porcentaje de participación; esta 

inconsistencia fue debidamente informada en su momento por la entidad y fue sujeto de 

traslado al proponente para el diligenciamiento de la información al tratarse de un documento 

de carácter subsanable considerando que el mismo no asigna puntaje, lo anterior de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018.  

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 

OBSERVACION 2. 

 

 
 

RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN COMPONENTE JURIDICO: La entidad aclara que el proponente 

adjunto con su propuesta inicialmente certificación de la junta central de contadores del revisor 

fiscal de Seguros del Estado S.A. a folio 63 de fecha 11 de enero de 2022.  

Se adjunta documento aportado por el proponente: 

 



 
 

 
 
 

De tal manera que no corresponde a lo afirmado anteriormente. 

 

OBSERVACION 3. 

 

RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN COMPONENTE JURIDICO: La entidad no acepta la observación 

toda vez que los documentos aportados en la propuesta inicial a folios 302 a 305 no expresan 

el origen de fondos del proponente lo cual es un requisito de capacidad jurídica que no fue 

aportado; en cuanto a la Certificación del Sistema de Administración de riesgos de Lavado de 

Activos y Financiación del Terrorismo- Sarlaft, dicho requisito es evaluado dentro del 

componente financiero y no se puede asimilar a la declaración de origen de fondos.  

OBSERVACION 4. 

 

RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN COMPONENTE JURIDICO: La entidad aclara que el proponente 

entrego con su propuesta inicialmente el formato a folio 310 a 311; sin embargo este 

documento no se encontraba suscrito por el representante legal de Seguros de Estado como 

integrante del proponente plural, situación que fue debidamente informada en el informe de 

verificación preliminar jurídico.   

Se adjunta documento aportado por el proponente: 

 

 

 



 
 

 
 
 

 
 

OBSERVACION 5. 

 



 
 

 
 
 

 

RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN COMPONENTE FINANCIERO: La entidad aclara que el 

documento válido para determinar los indicadores financieros es el RUP, y la calificación 

integral del aspecto financiero lo conforman el RUP y el SARLAFT en concordancia con el 

numeral 4.3 del pliego de condiciones; el documento que presento el oferente contenía una 

inconsistencia al momento de la presentación de la propuesta y que fue debidamente 

informado a través de la evaluación financiera preliminar de fecha 20 de noviembre de 2023.    

OBSERVACION 6. 

 

RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN COMPONENTE JURIDICO: La entidad no acepta la observación 

de conformidad con lo previsto en el pliego de condiciones definitivo del Capítulo 5, numeral 

5.1.3 el cual determina que en caso de oferentes plurales cada uno de los integrantes deberá 

presentar el documento para la asignación de puntaje, en este caso el documento solo fue 

presentado por un solo integrante de la unión temporal conforme a documento de constitución 

y considerando que siendo un criterio ponderable jurídico este no es susceptible de 

subsanación, conforme al artículo 5 de la ley 1882 de 2018. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 

 

OBSERVACION 7. 

 

 



 
 

 
 
 

 

 

RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN COMPONENTE TECNICO Y JURIDICO: La entidad aclara que 

conforme a lo anterior es necesario mencionar que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1882 

de 2018 artículo 5, los documentos no susceptibles de asignación de puntaje son subsanables, 

en el presente proceso las condiciones técnicas diferentes a lo relativo a deducibles y 

sublímites, fueron sujeto de subsanación. Por otra parte, el proponente solicita se de aplicación 

a lo dispuesto en la sentencia C-185 de 2023 respecto aclaración de los aspectos que otorgan 

puntaje; sin embargo, el proponente no presenta ninguna aclaración al contenido de los 

documentos que asignan puntuación para el caso de los deducibles y sublímites.  

 

B. OBSERVANTE: UNION TEMPORAL SEGUROS PYEHUDN-2023 

Fecha y hora de recepción: 22 de noviembre de 2023 a las 4:40 p.m.  

Medio de recepción: Físico  

 

OBSERVACION 1. 

“Dando alcance a las observaciones radicada el día de hoy a las 3:20 pm en la oficina jurídica 

de la entidad y teniendo en cuenta el documento publicado en el marco de la evaluación de la 

invitación pública a proponer No. 008-IPAP.2023 denominado EVALUACION TÉCNICA DE LA 

PROPUESTA, respetuosamente conminamos a la entidad a rechazar la oferta de la compañía 



 
 

 
 
 

Suraméricana, ya que según el informe presentado por la agencia de seguros Huertas 

Guerrero, dicha compañía NO CUMPLE con las especificaciones técnicas obligatorias; lo 

anterior se traduce en violación de dos (2) de las causales de rechazo contempladas en el 

pliego de condiciones según literales J y R: 

j) Cuando la propuesta incluya información o documentos que contengan datos falsos, 

tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir a error al Hospital Universitario 

Departamental de Nariño E.S.E. 

r) Cuando el proponente no presente junto con su propuesta el Formato ficha técnica que 

contenga la totalidad de condiciones solicitadas por la entidad o no diligencie o adicione, 

suprima, cambie, o modifique los ítems, la descripción, señaladas en la misma.” 

RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN COMPONENTE TECNICO Y JURIDICO: La entidad no acepta la 

observación considerando que las causales de rechazo no operan de plano; y que conforme al 

informe de verificación técnico preliminar se procedió a dar traslado al proponente en lo 

relativo a las condiciones ofertadas las cuales son susceptibles de ser subsanadas al no ser 

criterios para asignación de puntuación, con excepción de los sublímites y deducibles.  

Lo anterior conforme a las decisiones tomadas en sesión de Comité de Contratación llevada a 

cabo el día veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), lo cual consta en la 

respectiva acta del día.    

Atentamente, 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

NILSEN ARLEY ALVEAR ACOSTA 

Gerente 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E. 

 
Reviso y Aprobó componente jurídico: Amanda Lucero – Jefe Oficina Jurídica Asesora 

Proyectó Componente Jurídico: Tania Moreno - Contratista – Oficina Jurídica Asesora. 

Reviso y Aprobó componente Técnico y Financiero: Magda Nuris Quiroz- Subgerente Administrativo y 

Financiero 

Proyecto Componente Financiero: Myriam Santacruz – Profesional Universitario Contabilidad.  

Proyecto Componente Técnico: Juan David Reyes Huertas- Corredor de Seguros- Representante Legal 

AGENCIA DE SEGUROS Y CAPITALIZACION HUERTAS GUERRERO Y CIA LTDA.   

 


